
Quito, 20 de mayo del 2.008 

   

  

UL Exp. 45168. 
NW Óm2alo a o 

Señor y A ¿007 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS A Sho 
Presente.- 
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l . Ximena Valencia De mis consideraciones: G.AJJ 

Yo, Fausto Enrique Molineros Ávila, en mi calidad de Gerente General 

de la Compañía COMERCIAL MOLINEROS AVILA S.A., ante Usted 
comparezco y muy respetuosamente manifiesto: 

En virtud de la carta presentada en la Superintendencia, el 17 de mayo 
del 2.008, cuyo trámite es el No. 13830-2, debo ratificarme en que al 

haber sido reversada la carta de fecha 08 de junio del 2.004, las 
cuatrocientas acciones de un dólar cada una, que constaban a nombre 
de Fausto Molineros Ávila, son de propiedad del señor Jorge Rafael 
Molineros Ávila, quien por causa de su muerte, los legítimos herederos 
de dichas acciones son las personas que constan en la posesión efectiva 
elevada a escritura pública el 15 de febrero del 2.005, ante el Dr. 
Gabriel Cobo, Notario Vigésimo Tercero del cantón Quito, debidamente 
inscrita en el Registro de la Propiedad el 18 de febrero del 2.005, 

adjuntando para los efectos correspondientes, la copia simple de dicho 
documento escriturario. 

Sin otro particular por el momento, me suscribo. 

Atentamente/    
  

7 Fausto nrique Molineros Ávila MO: 
Gerente General as _ ] 
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De la escritura de: POSESION EF ECTIVA PHOMDNISO DE LOS BIENES DEJADOS POR 

EL CAUSANTE SENOR JORGE RAFAEL MOLINEROS AVILA A FAVOR 

DE LOS SEÑORES CARMEN GUADALUPE GONZALEZ VELARDI 
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0055 
DR. GABRIEL COBO U. 

Notario VIGESIMO TERCERO      | PROTOCOLIZACION 7 

) DE DOCUMENTOS Y ACTA NOTARIAL DE POSESION 

3 EFECTIVA PROINDIVISO DE LOS BIENES DEJADOS ! 

4 POR EL CAUSANTE SEÑOR JORGE RAFAEL 

5 MOLINEROS AVILA; A FAVOR DE LOS SEÑORES: 

6 CARMEN GUADALUPE GONZALEZ VELARDE; Y, MARIA 

7 DOLORES, JORGE RAFAEL Y RENZO ALEJANDRO 

8 MOLINEROS GONZALEZ. 
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1 CUANTIA: INDETERMINADA 

QUITO, A 15 DE FEBRERO DEL 2005 
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A o REGISTRO DE LA PROPIEDAD QUITO BC 
Av. 6 de lmaiernibr CB 10 Pañl Rivel e a falto o MN IO 109 BB-0011012 

: R.P.Q. 
N 

SEÑOR NOTARIO VIGESIMO TERCERO DEL CANTON QUITO N 

NOSOTROS: CARMEN GUADALUPE GONZALEZ VELARDE, MARIA 
DOLORES, JORGE RAFAEL y RENZO ALEJANDRO MOLINEROS 
GONZALEZ, comparecemos muy respetuosamente ante usted y manifestamos: 

PRIMERO.- ANTECEDENTES: 

1.- El señor Jorge Rafael Molineros Avila, falleció en esta ciudad de Quito, el 26 de 

septiembre del 2004, como lo justificamos con la partida de defunción que nos 
permitimos adjuntar. 

2.- El causante dejó, como cónyuge sobreviviente a la señora Carmen Guadalupe 
González Velarde, con derecho a gananciales de la sociedad conyugal, como lo justifica 
con la partida de matrimonio que se adjunta y tres hijos los señores María Dolores, 
Jorge Rafael y Renzo Alejandro Molineros González, con plenos derechos a suceder, 
como lo justifican con las partidas de nacimiento que también se adjuntan. 

SEGUNDO.- PETICIÓN: 

Por todo lo expuesto, y fundados en la documentación adjuntada y en lo dispuesto en el 
numeral 12 del Art. 18 de la Ley Notarial, concurrimos ante su Autoridad y solicitamos 
se digne receptar nuestras declaraciones juramentadas a fin de que nos conceda la 
posesión efectiva de los bienes, dejados por nuestro recordado cónyuge y padre, a favor 
de los peticionarios. Se dignará disponer que el acta notarial sea inscrita en el Registro 
de la Propiedad correspondiente. 

TERCERO.- CUANTIA: 

La cuantía por la naturaleza del asunto es indeterminada. 

Firmamos con nuestro Abogado patrocinador. 
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CIUDADANO(A): 

Usted ha ejercido su derecho y cumplio su obligación 
de sufragar en las elecciones del 17 de Octubre del 2004 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA ADO SIRVE PARA TOD 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS. 

  

FSAZON; De conformidad con la facui 
el Art. 1 del Decreto 
Oficial 504 del 12 de Abril de 1978,     

     
  

    

    

      

A N
 

cz IIUDADANT! 

LINEFOS SONZALES 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
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ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA PROINDIVISO DE LO 

DEJADOS POR EL CAUSANTE SEÑOR 

JORGE RAFAEL MOLINEROS AVILA 

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día martes quince de febrero del año dos mil 

cinco; Yo, Doctor Gabriel Cobo Urquizo, Notario Vigésimo Tercero del cantón 

Quito, en atención a la petición formulada por los señores: CARMEN 

GUADALUPE GONZALEZ VELARDE, MARIA DOLORES, JORGE RAFAEL Y 

RENZO ALEJANDRO MOLINEROS GONZALEZ, quienes manifiestan ser la 

cónyuge sobreviviente e hijos del causante señor JORGE RAFAEL 

MOLINEROS AVILA, solicitándome se proceda a receptar sus Declaraciones 

Juramentadas tendientes a obtener la Posesión Efectiva Proindiviso de los 

bienes del causante a favor de los mismos, para lo cual me presentan los 

siguientes instrumentos: a) partida de defunción del señor JORGE RAFAEL 

MOLINEROS AVILA; b) La partida de matrimonio de los señores: CARMEN 

GUADALUPE GONZALEZ VELARDE y JORGE RAFAEL MOLINEROS AVILA; 

c) las partidas de nacimiento de los herederos señores: MARIA DOLORES, 

JORGE RAFAEL Y RENZO ALEJANDRO MOLINEROS GONZALEZ.- Al efecto, 

en ejercicio de la fe pública de la que me hallo investido, y de conformidad a la 

facultad prevista en el numeral doce del artículo dieciocho de la Ley' Notarial, 

procedo a receptar la Declaración Juramentada de los comparecientes'señores: 

CARMEN GUADALUPE GONZALEZ VELARDE, viuda, MARIA DOLORES 

MOLINEROS GONZALEZ, soltera; JORGE RAFAEL  MOLINEROS 

GONZALEZ, soltero; y, RENZO ALEJANDRO. MOLINEROS GONZALEZ, 

soltero; de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta 

ciudad de Quito a excepción de los señores: Maria Dolores y Jorge Rafael 
AA 

Molineros González, quienes están domiciliados en la ciudad de Guayaqui dez Eno,      
  

tránsito por esta ciudad de Quito; a quienes de conocer doy fe en vita ¡pp 

y A ap y     
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haberme exhibido las cédulas de ciudadanía cuyas copias fotostáticas 

debidamente certificadas por mí agrego al presente instrumento público; y al 

efecto instruidos por mí, sobre la responsabilidad que tienen de debir la verdad, 

con juramento declaran: a) Que el señor JORGE RAFAEL MOLINEROS AVILA, 

fue cónyuge de la señora CARMEN GUADALUPE GONZALEZ VELARDE, y, 

padre de los señores: MARIA DOLORES, JORGE RAFAEL| Y RENZO 

ALEJANDRO MOLINEROS GONZALEZ. b) Que el señor JORGE RAFAEL / 

MOLINEROS AVILA, falleció el día veintiséis de septiembre del dos mil e)   
en esta ciudad de Quito; c) Que lo afirmado se ratifica con si partidas de 

matrimonio, nacimiento y defunción, incorporadas a esta acta, |por lo que 

cumplidos los requisitos previstos en la referida norma legal antes citada, queda 

concedida la POSESION EFECTIVA, dejando a salvo el derecho de terceros, 

de todos los bienes, derechos y acciones que hubieren sido de propiedad, a 

cualquier título del señor JORGE RAFAEL MOLINEROS AVILA, en forma 

proindivisa, a favor de la señora CARMEN GUADALUPE GONZALEZ 

VELARDE; y, los señores: MARIA DOLORES MOLINEROS GONZALEZ, 

JORGE RAFAEL MOLINEROS GONZALEZ Y RENZO ALEJANDRO 

MOLINEROS GONZALEZ, cónyuge sobreviviente e hijos respectivamente del 

causante.- El original de esta diligencia, se incorporará en el protocolo de esta 

Notaría, extendiendo dos copias certificadas de la misma, a fin de que se 

proceda a inscribir en el Registro de la Propiedad correspondiente. Para 

constancia suscriben la presente acta notarial los comparecientes en unidad de 

acto conmigo, de todo lo cual doy fe.- 

e. . 

f) CARMENGUADALUPE GONZALEZ VELARDE 
CO L 2000 (613 9J7 cv 57-0300 
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A zON DE PROTOCOLIZACION: a petición del Doctor ol Quiroz. 

2 ABOGADO. Matrícula ocho mil doscientos catorce del Colegio de: Abogados 

3 de Quito, el día de hoy en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaría a 

4 mi cargo, en doce fojas útiles protocolizo los DOCUMENTOS Y ACTA 

5 NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA PROINDIVISO DE Los BIENES 

6 DEJADOS POR EL CAUSANTE SEÑOR JORGE RAFAEL MOLINEROS 

7 AVILA; AFAVOR DE LOS SEÑORES: CARMEN GUADALUPE GONZALEZ 

8 VELARDE; Y, MARIA DOLORES, JORGE RAFAEL Y RENZO ALEJANDRO = 

9 

0 

MOLINEROS GONZALEZ.- Quito, a quince de febrero del dos mil cinco.- 

REGISTRO DE LA PROPIÉDAD QUITO 

00 
o RPO. << OTARIO. VIGÉSIME : 

. Se protocolizó ante mí y 

17 | CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito, a diez y siete 

| 18 | dosygil cinco. 

| ol 
20 

21   NOTARIO VIGESIME? 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO 

Razón de Inscripción 

y SAT PEDAN 
mi 

Con esta fecha queda inscrita la presente Escritura de POSESION EFECTIVA en el: 

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS . tomo 136, repertorio(s) - 9977 

Viernes, 18/02/2005, 02:38:22 AM ; . Z 
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á 

Contratantes .- 

CAUSANTE: JORGE RAFAEL MOLINEROS AVILA.- 

BENEFICIARIOS: SEÑORA: CARMEN GUADALUPE GONZALEZ VELARDE EN CALIDAD DE 
CÓNYUGE SOBREVIVIENTE CON DERECHO A GANANCIALES DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 
Y DE SUS HIJOS SEÑORES: MARIA DOLORES MOLINEROS GONZALEZ, JORGE RAFAEL 
MOLINEROS GONZALEZ Y RENZO ALEJANDRO MOLINEROS GONZALEZ.- DEJANDO A 

. SALVO EL DERECHO DE TERCEROS.- 

Responsable .- 

ES. 
FRANKLIN FREIRE 

 


